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Artículo 208. Sustituido por el artículo 45
de la Ley 795 de 2003. REGLAS GENERA-
LES.

Se establece en esta parte del Estatuto el
régimen sancionatorio administrativo
aplicable a las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, así como a los
directores, administradores, representan-
tes legales, revisores fiscales u otros fun-
cionarios o empleados de éstas.

La facultad sancionatoria administrativa
de la Superintendencia Bancaria se orien-
ta y ejerce de acuerdo con los siguientes
principios, criterios y procedimientos:

1. Principios. La Superintendencia Ban-
caria en la aplicación de las sanciones ad-
ministrativas orientará su actividad
siguiendo los siguientes principios:

a)  Principios de contradicción. La
Superintendencia Bancaria tendrá en
cuenta los descargos que hagan las
personas a quienes se les formuló plie-
go de cargos y la contradicción de las
pruebas allegadas regular y oportuna-
mente al proceso administrativo
sancionatorio;

b)  Principio de proporcionalidad, según
el cual la sanción deberá ser proporcio-
nal a la infracción;

c)   Principio ejemplarizante de la san-
ción, según el cual la sanción que se im-
ponga persuada a los demás directores,
administradores, representantes legales,
revisores fiscales o funcionarios o em-
pleados de la misma entidad vigilada en
la que ocurrió la infracción y demás enti-
dades vigiladas por la Superintendencia
Bancaria, de abstenerse de vulnerar la
norma que dio origen a la sanción;

d)  Principio de la revelación dirigida,
según el cual la Superintendencia Banca-
ria podrá determinar el momento en que
se divulgará la información en los casos
en los cuales la revelación de la sanción
puede poner en riesgo la solvencia o se-
guridad de las entidades vigiladas con-
sideradas individualmente o en su
conjunto.

Adicionalmente, la Superintendencia
Bancaria aplicará los principios
orientadores de las actuaciones adminis-
trativas establecidos en el artículo 3° del
Código Contencioso Administrativo.

2. Criterios para graduar las sanciones
administrativas. Las sanciones por infrac-
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ciones administrativas a que se hace
mención en este artículo, se graduarán
atendiendo los siguientes criterios, en
cuanto resulten aplicables:

a)  La dimensión del daño o peligro a los
intereses jurídicos tutelados por la
Superintendencia Bancaria, de acuerdo
con las atribuciones que le señala el pre-
sente Estatuto;

b)  El beneficio económico que se hubiere
obtenido para el infractor o para terceros,
por la comisión de la infracción, o el daño
que tal infracción hubiere podido causar;

c)  La reincidencia en la comisión de la
infracción;

d)  La resistencia, negativa u obstrucción
a la acción investigadora o de supervi-
sión de la Superintendencia Bancaria;

e)  La utilización de medios fraudulentos
en la comisión de la infracción, o cuando
se utiliza persona interpuesta para ocul-
tarla o encubrir sus efectos;

f)  El grado de prudencia y diligencia
con que se hayan atendido los deberes o
se hayan aplicado las normas legales
pertinentes;

g)  La renuencia o desacato a cumplir, con
las órdenes impartidas por la Superinten-
dencia Bancaria;

h)  El ejercicio de actividades o el desem-
peño de cargos sin que se hubieren pose-
sionado ante la Superintendencia
Bancaria cuando la ley así lo exija;

i)  El reconocimiento o aceptación ex-
presos que haga el investigado sobre la
comisión de la infracción antes de la
imposición de la sanción a que hubiere
lugar.

Estos criterios de graduación no se apli-
carán en la imposición de aquellas san-
ciones pecuniarias regladas por normas
especiales, cuya cuantía se calcula utili-
zando la metodología indicada por ta-
les disposiciones, como son las relativas
a encaje, niveles adecuados de patrimo-
nio, márgenes de solvencia, posición
propia, inversiones obligatorias, máxi-
mos y mínimos de inversión y demás
controles de ley aplicables a las entida-
des vigiladas por la Superintendencia
Bancaria.

3. Sanciones. Las siguientes son las
sanciones de carácter administrativo
que la Superintendencia Bancaria pue-
de imponer:

a)  Amonestación o llamado de atención;

b)  Multa pecuniaria a favor del Tesoro
Nacional. Cuando se trate de las sancio-
nes previstas en el artículo 209 de este Es-
tatuto, la multa podrá ser hasta de ciento
diez millones de pesos ($110.000.000) del
año 2002. Cuando se trate de las sancio-
nes previstas en el artículo 211 de este Esta-
tuto y no exista norma especial que
establezca la respectiva sanción, la multa
podrá ser hasta de quinientos cincuenta
millones de pesos ($550.000.000) del año
2002;

c)  Suspensión o inhabilitación hasta por
cinco (5) años para el ejercicio de aque-
llos cargos en entidades vigiladas por la
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Superintendencia Bancaria que requie-
ran para su desempeño la posesión ante
dicho organismo;

d)  Remoción de los administradores, di-
rectores, representantes legales o de los
revisores fiscales de las personas vigila-
das por la Superintendencia Bancaria.
Esta sanción se aplica sin perjuicio de las
que establezcan normas especiales;

e)  Clausura de las oficinas de represen-
tación de instituciones financieras y de
reaseguros del exterior.

Las sumas indicadas en este numeral se
ajustarán anualmente, en el mismo sen-
tido y porcentaje en que varíe el Índice de
Precios al Consumidor suministrado por
el DANE.

Las multas pecuniarias previstas en este
artículo podrán ser sucesivas mientras sub-
sista el incumplimiento que las originó.

4.   Procedimiento administrativo sancio-
natorio.

a)  Inicio de la actuación. La actuación ad-
ministrativa para determinar la comisión
de infracciones podrá iniciarse de oficio,
por informes recibidos de terceros, median-
te la práctica de visitas administrativas de
inspección, vigilancia y control, por tras-
lado de otras autoridades, por quejas o in-
formes de personas naturales o jurídicas
y, en general, por cualquier otro medio que
ofrezca credibilidad;

b)  Actuación administrativa. Para la de-
terminación de las infracciones adminis-
trativas los funcionarios competentes, en
la etapa anterior a la formulación de car-

gos, practicarán las pruebas de acuerdo
con las disposiciones que las regulen, res-
petando siempre los derechos fundamen-
tales. El trámite posterior se sujetará a lo
previsto de manera especial en este
artículo y en general en el Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero y, en lo no re-
gulado de manera especial, a lo dispuesto
en el Código Contencioso Administrativo.

A las actuaciones de la Superintendencia
Bancaria en esta materia no se podrá opo-
ner reserva; sin embargo, los documentos
que se obtengan seguirán amparados por
la reserva que la Constitución y la ley esta-
blezcan respecto de ellos y quienes tengan
acceso al expediente respectivo están obli-
gados a guardar la reserva aplicable sobre
los documentos que allí reposen;

c)  Divisibilidad. El procedimiento ad-
ministrativo sancionatorio es divisible.
En consecuencia, se podrán formular y
notificar los cargos personales y los
institucionales de manera separada e
imponer las correspondientes sanciones
en forma independiente. Sin embargo,
cuando se trate de unos mismos hechos o
de hechos conexos se procurará dar tras-
lado a los investigados en forma simul-
tánea, con el fin de poder confrontar sus
descargos, precisando en cada caso cuá-
les cargos se proponen a título personal y
cuáles a título institucional;

d)  Dirección para notificaciones. La no-
tificación de las actuaciones adelantadas
deberá efectuarse en la dirección de la ins-
titución vigilada que aparezca en la Ofi-
cina de Registro de la Superintendencia
Bancaria o en la que haya indicado el
investigado en la hoja de vida presenta-
da para su posesión en la misma
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Superintendencia, teniendo en cuenta las
actualizaciones que se hayan realizado
para efecto de notificaciones en dicha
Oficina o en la hoja de vida.

En el caso de instituciones vigiladas que
cuenten con casillero de correspondencia
en la Superintendencia Bancaria, de con-
formidad con la reglamentación que ésta
expida al efecto, las notificaciones me-
diante comunicación previstas en el lite-
ral f) de este numeral, de carácter
institucional o las personales a los admi-
nistradores indicados en el artículo 22 de
la Ley 222 de 1995, que presten sus servi-
cios a una entidad vigilada al momento
de la notificación, podrán hacerse a tra-
vés del casillero de correspondencia.

Cuando según los registros de la
Superintendencia Bancaria el investiga-
do a título personal hubiere dejado de
prestar sus servicios a la institución vigi-
lada en la que ocurrieron los hechos, la
actuación administrativa correspondien-
te se podrá notificar a la dirección que
establezca la Superintendencia Bancaria
mediante la verificación directa o median-
te la utilización de guías telefónicas o di-
rectorios.

Cuando no haya sido posible establecer
la dirección del investigado por ninguno
de los medios señalados anteriormente,
las actuaciones de la Superintendencia
Bancaria le serán notificadas por medio
de publicación de un aviso en un diario
de amplia circulación nacional.

Si durante el desarrollo del procedimiento
administrativo sancionatorio el investi-
gado o su apoderado señalan expresa-
mente una dirección para que se le

notifiquen las actuaciones correspondien-
tes, la Superintendencia Bancaria deberá
hacerlo a esa dirección a partir de dicho
momento y mientras el investigado o su
apoderado, mediante comunicación es-
crita dirigida al funcionario bajo cuya
competencia se adelante el procedimien-
to, no manifiesten el cambio de dirección
específica anotada;

e)  Formas de notificación. Las notifica-
ciones dentro de la actuación adminis-
trativa sancionatoria serán personales,
por edicto, por aviso o mediante comuni-
cación.

Las resoluciones que pongan fin a la
actuación administrativa y las que resuel-
van el recurso interpuesto contra éstas se
notificarán personalmente, o por edicto
si el interesado no compareciere dentro
del término de los cinco (5) días siguien-
tes al envío por correo certificado de la
citación respectiva.

Los demás actos que se expidan se notifi-
carán mediante comunicación. No obstan-
te, cuando se trate de actuaciones de
carácter personal respecto de quienes al
momento de la notificación no ostenten la
calidad de administrador de una entidad
vigilada en los términos del artículo 22 de
la Ley 222 de 1995, la notificación del plie-
go de cargos se hará en forma personal.

En los casos en los que por carecerse de
dirección conocida no pudiere efectuarse
la notificación respectiva, procederá la
notificación mediante aviso en un diario
de amplia circulación nacional;

f)  Notificación por comunicación. Esta
modalidad de notificación se hará me-
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diante envío por correo certificado de una
copia del acto correspondiente a la direc-
ción determinada conforme al literal d)
de este numeral, y se entenderá surtida
en la fecha de su recibo.

En los eventos en los que se cuente con casi-
llero de correspondencia conforme a lo pre-
visto en el literal d) de este numeral, la
notificación por comunicación podrá hacer-
se mediante el depósito de copia del acto en
el casillero correspondiente y se entenderá
surtida en la fecha de su retiro del mismo;

g)  Formulación de cargos. Si el funciona-
rio competente considera que los hechos
investigados constituyen una posible in-
fracción, formulará los cargos correspon-
dientes a los presuntos infractores
mediante acto motivado, contra el cual
no procede recurso alguno.

El acto de formulación de cargos deberá
contener una síntesis de los hechos consti-
tutivos de las posibles infracciones, de las
pruebas allegadas hasta ese momento y
de las normas que se estiman infringidas.

Tratándose de cargos fundados en infor-
mes de visita, como síntesis de la prueba
se dará traslado del informe, adjuntando
copia del mismo, y poniendo a disposi-
ción del investigado en las dependencias
de la Superintendencia los papeles de tra-
bajo que lo soporten, sin perjuicio de re-
señar los medios de prueba distintos al
informe de visita y sus soportes que
existieren;

h)  Término de traslado del acto de for-
mulación de cargos. El término de trasla-
do del acto de formulación de cargos a
los presuntos infractores será de treinta

(30) días contados a partir del día siguien-
te a su notificación. Durante dicho térmi-
no el expediente respectivo estará a
disposición de los presuntos infractores
en las dependencias del funcionario que
hubiere formulado los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que
los presuntos infractores pueden presen-
tar los descargos que consideren pertinen-
tes. Durante este término podrán solicitar
la práctica de pruebas, aportarlas u obje-
tar las obtenidas antes de la formulación
de cargos;

i)  Periodo probatorio. Las pruebas solici-
tadas se decretarán cuando sean condu-
centes, pertinentes y eficaces para el
esclarecimiento de los hechos materia de
investigación. Se aceptarán las aportadas
si llenan los anteriores requisitos. Se de-
negarán las que no los cumplan y se or-
denará de oficio las que se consideren
pertinentes, mediante acto motivado que
señalará el término para su práctica, que
no podrá exceder de dos (2) meses si se
trata de pruebas a practicarse en el terri-
torio nacional, o de cuatro (4) meses, si
deben practicarse en el exterior. La prác-
tica de las pruebas comenzará a realizar-
se después de transcurridos cinco (5) días
desde la fecha de notificación por comu-
nicación del acto respectivo;

j)  Recursos contra el acto de pruebas.
Contra el acto que deniegue total o par-
cialmente las pruebas solicitadas proce-
de únicamente el recurso de reposición,
ante el funcionario que lo dictó, dentro de
los cinco (5) días siguientes a la fecha de
su notificación. Contra el que decrete to-
das las pruebas solicitadas no procederá
ningún recurso; tampoco procederá nin-
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gún recurso en relación con las pruebas
decretadas de oficio;

k)  Valoración probatoria. Las pruebas se
valorarán en su conjunto conforme a las
reglas de la sana crítica, atendiendo la
naturaleza administrativa de la infrac-
ción, la índole objetiva de la responsabi-
lidad correspondiente y los propósitos
perseguidos por el régimen sancionatorio;

l)  Recursos en vía gubernativa contra la
resolución sancionatoria. Contra la reso-
lución que imponga cualquier sanción
procederá únicamente el recurso de ape-
lación, ante el inmediato superior del fun-
cionario que profirió el acto, el cual deberá
interponerse dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación. Contra la
sanción prevista en el literal ñ) de este
numeral, procederá únicamente el recur-
so de reposición. Respecto de las sancio-
nes impuestas por el Superintendente
Bancario y las decisiones a que alude el
artículo 335 del presente Estatuto, proce-
derá únicamente el recurso de reposición.
En lo no previsto en este artículo y en ge-
neral en el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, la interposición y trámite de
los recursos se sujetará a lo previsto en el
Título II del libro 1° del Código Conten-
cioso Administrativo;

m)  Suspensión de términos. El término
previsto para expedir y notificar la reso-
lución que ponga fin a la actuación se
suspenderá en los siguientes casos:

1.  Cuando se presente alguna de las
causales de recusación o impedimento es-
tablecidas en el Código Contencioso Ad-
ministrativo y en el Código de
Procedimiento Civil respecto de alguno

de los funcionarios que deban realizar
diligencias investigativas, practicar prue-
bas o pronunciar decisiones definitivas
dentro del procedimiento administrativo.

El término de suspensión en este evento
será igual al que se requiera para agotar
el trámite de la recusación o impedimen-
to, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el Código Contencioso
Administrativo.

2.  Por el periodo probatorio de que trata
el literal i) de este numeral, caso en el
cual la suspensión se contará a partir de
la ejecutoria del acto que resuelva sobre
las pruebas en la actuación, y por el
término que se señale para la práctica
de las mismas;

n)  Renuencia a suministrar información.
Las personas naturales o jurídicas que se
rehúsen a presentar los informes o docu-
mentos requeridos en el curso de las in-
vestigaciones administrativas, los oculten,
impidan o no autoricen el acceso a sus ar-
chivos a los funcionarios competentes, o
remitan la información solicitada con erro-
res significativos o en forma incompleta,
serán sancionadas por el funcionario com-
petente en la actuación respectiva con
multa a favor del Tesoro Nacional de has-
ta diez (10) salarios mínimos legales men-
suales vigentes al momento de ocurrencia
de los hechos que dan lugar a la sanción,
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar por violación a las disposiciones que
rigen la actividad de las instituciones vi-
giladas por la Superintendencia Bancaria;

ñ)  Procedimiento sancionatorio por re-
nuencia a suministrar información. La
sanción establecida en el numeral ante-
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rior se impondrá mediante resolución
motivada, previo traslado de cargos a la
persona a sancionar, quien tendrá un tér-
mino de cinco (5) días para presentar sus
descargos.

El acto de formulación de cargos se debe-
rá notificar, en la forma prevista en el lite-
ral d) de este numeral, dentro del mes
siguiente a la fecha en que ocurrieron los
hechos constitutivos de sanción.

La resolución que ponga fin a la actua-
ción por renuencia deberá expedirse y
notificarse dentro de los dos (2) meses
siguientes al vencimiento del término
para dar respuesta al pliego de cargos.
Contra esta resolución procede el recur-
so de reposición, el cual deberá inter-
ponerse dentro de los cinco (5) días
siguientes a la fecha de su notificación
y resolverse dentro de los dos (2) meses
siguientes a la fecha de su interposición.

Parágrafo. Esta actuación no suspende ni
interrumpe el desarrollo del procedimien-
to administrativo que se adelante para
establecer la comisión de infracciones a
las disposiciones que rigen la actividad
de las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria;

o)  Prescripción de la acción de cobro. La
acción de cobro por jurisdicción coactiva de
las multas que imponga la Superinten-
dencia Bancaria prescribe en el término de
cinco (5) años, contados a partir de la ejecu-
toria de las providencias que las impon-
gan. La prescripción podrá decretarse de
oficio o a solicitud del deudor.

El término de prescripción de la acción
de cobro se interrumpe con la notificación

del mandamiento de pago, caso en el cual
empezará a correr de nuevo desde el día
siguiente a la notificación del mismo
mandamiento;

p)  Devolución de multas. En el evento en
que el acto administrativo mediante el cual
se haya impuesto por la Superin-
tendencia Bancaria una multa a favor del
Tesoro Nacional sea declarado nulo por
la jurisdicción de lo contencioso adminis-
trativo, y la multa ya hubiere sido consig-
nada a favor del Tesoro Nacional, el
Ministerio de Hacienda procederá a la
devolución de la suma respectiva a la
persona a cuyo favor se hubiere proferi-
do la sentencia, lo cual se hará en la for-
ma y términos previstos en la sentencia y
en los artículos 176 y siguientes del Códi-
go Contencioso Administrativo;

q)  Remisión de obligaciones. Respecto
del cobro coactivo de las multas impues-
tas por la Superintendencia Bancaria a
favor del Tesoro Nacional, así como del
cobro de las contribuciones exigidas por
la misma, procederá la remisión de obli-
gaciones en los eventos, términos y con-
diciones y con los efectos previstos para
las obligaciones tributarias en la legisla-
ción vigente.

La decisión se tomará mediante resolu-
ción motivada expedida por el funcio-
nario investido de jurisdicción coactiva
en la Superintendencia Bancaria, en la
cual se ordenará la terminación y archi-
vo del proceso.

5.  Autoliquidaciones. Cuando las enti-
dades vigiladas presenten información
financiera y contable a la Superinten-
dencia Bancaria, debidamente certifica-
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da por el Representante Legal y el Revi-
sor Fiscal, en relación con los informes
sobre encaje, niveles adecuados de patri-
monio, márgenes de solvencia, posición
propia, inversiones obligatorias, máxi-
mos y mínimos de inversión y demás
controles de ley, dicha información cons-
tituye una declaración sobre su cumpli-
miento o incumplimiento.

Si dentro de los sesenta (60) días siguien-
tes a la presentación de la información
aludida no se presentan objeciones por
parte de la Superintendencia Bancaria,
dicha declaración quedará en firme. La
entidad vigilada podrá, por una sola
vez, dentro de los quince (15) días si-
guientes a la presentación de la declara-
ción adicionar o aclarar la información
presentada.

En este último caso la Superintendencia
Bancaria contará con un plazo de trein-
ta (30) días, contados a partir de la fecha
de la presentación de la adición o acla-
ración, para pronunciarse definitiva-
mente. Emitido el pronunciamiento por
parte de la Superintendencia en dicho
plazo, o vencido el término sin que exis-
ta pronunciamiento la declaración que-
dará en firme.

En el evento de que la Superintendencia
Bancaria formule objeciones dentro de
los sesenta (60) días previstos en este
numeral, la entidad vigilada contará
con un término, por una sola vez, de
quince (15) días contados a partir de la
fecha de la comunicación que objete la
liquidación, para controvertir la mis-
ma. Si la entidad vigilada, dentro de
este plazo, no se pronuncia o se allana
a las objeciones de la Superintendencia

Bancaria la liquidación quedará en
firme. Si la controvierte, bajo fundadas
razones, el pronunciamiento emitido
por el Organismo de Control sobre las
mismas tendrá el carácter de definiti-
vo y dejará  en firme la respectiva li-
quidación.

Una vez quede en firme la declaración
presentada o la liquidación que realice
la Superintendencia Bancaria, según
corresponda, la entidad vigilada debe-
rá proceder a consignar a favor del Te-
soro Nacional dentro de los diez (10)
días siguientes el valor de la sanción
autoliquidable contemplada en la nor-
ma que así lo predetermine.

Transcurrido el plazo precitado sin que
se haya efectuado la consignación aludi-
da, se generarán intereses de mora en los
términos señalados en el numeral 1 del
artículo 212 de este Estatuto. En este even-
to la Superintendencia Bancaria podrá co-
brar la obligación por jurisdicción
coactiva para lo cual constituye título
ejecutivo la declaración junto con la
certificación de haber quedado en firme
expedida por el funcionario que el Su-
perintendente Bancario determine me-
diante acto general.

6.  Caducidad. La facultad que tiene la
Superintendencia Bancaria para imponer
sanciones caducará en tres (3) años con-
tados de la siguiente forma:

a)  En las conductas de ejecución instan-
tánea desde el día de su consumación;

b)  En las conductas de ejecución perma-
nente o sucesiva, desde la realización del
último acto, y
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c)  En las conductas omisivas, desde
cuando haya cesado el deber de actuar.

Cuando en una misma actuación ad-
ministrativa se investiguen varias con-
ductas, la caducidad de la facultad
sancionatoria de la Superintendencia
Bancaria se contará independiente para
cada una de ellas.

La notificación del acto administrativo
sancionatorio correspondiente interrum-
pirá el término de caducidad de la facul-
tad sancionatoria.

7. Reserva. Las actuaciones que se surtan
dentro de los procesos administrativos
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sancionatorios que adelante la
Superintendencia Bancaria tendrán el
carácter de reservadas frente a terceros.
Las sanciones no serán objeto de reserva
una vez notificadas, sin perjuicio de lo
establecido en el literal d) del numeral 1
del artículo 208 del presente Estatuto en
relación con el principio de revelación
dirigida.

Jurisprudencia:

Corte Constitucional. M.P. Alejandro Martínez Ca-
ballero. Sentencia C-1161 del 6 de septiembre de
2000. Exp. D-2851. Se declaran exequibles, de
manera condicionada, los textos de los artículos
209 y 211 del EOSF, en su versión anterior a la
introducida por el artículo 45 de la Ley 795 de
2003.

[ PÁGINA RESERVADA: 556 ]



557

Actualización No. 3 - Junio de 2004

CAPÍTULO II

Régimen Personal

Artículo 209.  Sustituido por el artículo
45 de la Ley 795 de 2003. SANCIONES AD-
MINISTRATIVAS PERSONALES

La Superintendencia Bancaria podrá
imponer las sanciones previstas en el
presente Estatuto a los directores, admi-
nistradores, representantes legales, revi-
sores fiscales u otros funcionarios o
empleados de una institución sujeta a su
vigilancia cuando incurran en cualquie-
ra de los siguientes eventos:

a)  Incumplan los deberes o las obligacio-
nes legales que les correspondan en de-
sarrollo de sus funciones;

b)  Ejecuten actos que resulten violatorios
de la ley, de las normas que expida el Go-
bierno Nacional de acuerdo con la Cons-
titución y la ley en desarrollo de sus
facultades de intervención, de los estatu-
tos sociales o de cualquier norma legal a
la que éstos en ejercicio de sus funciones
o la institución vigilada deban sujetarse;

c)  Incumplan las normas, órdenes, re-
querimientos o instrucciones que expi-
da la Superintendencia Bancaria en
ejercicio de sus atribuciones, cuando di-
cho incumplimiento constituya infrac-
ción a la ley;

d)  Autoricen o no eviten debiendo ha-
cerlo, actos que resulten violatorios de
la ley, de los reglamentos expedidos por
el Gobierno Nacional de acuerdo con
la Constitución y la ley en desarrollo

de sus facultades de intervención, de
los estatutos sociales, o de normas o
instrucciones que expida la Superin-
tendencia Bancaria en el ejercicio de sus
atribuciones.

Lo anterior sin perjuicio de las demás ac-
ciones o sanciones a que haya lugar.

Jurisprudencia:

Corte Constitucional. M.P. Alejandro Martínez Caba-
llero. Sentencia C-1161 del 6 de septiembre de 2000.
Exp. D-2851. Se declaran exequibles, de manera con-
dicionada, los textos de los artículos 209 y 211 del
EOSF, en su versión anterior a la introducida por el
artículo 45 de la Ley 795 de 2003.

Artículo 210.  Sustituido por el artículo
45 de la Ley 795 de 2003. RESPONSABILI-
DAD CIVIL

Todo director, administrador, representan-
te legal, funcionario de una institución vigi-
lada por la Superintendencia Bancaria que
viole a sabiendas o permita que se violen
las disposiciones legales será personalmente
responsable de las pérdidas que cualquier
persona natural o jurídica sufra por razón
de tales infracciones, sin perjuicio de las de-
más sanciones civiles o penales que señala
la ley y de las medidas que conforme a sus
atribuciones pueda imponer la Superin-
tendencia Bancaria.

Jurisprudencia:

Consejo de Estado. Sección Cuarta. C.P. Germán
Ayala Mantilla. Sentencia del 13 de marzo de
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1998. Exp. 8570. Administradores. Responsabi-
lidad civil. Régimen sancionatorio personal e
institucional. Artículos 209 a 211 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero. Exclusión de
la culpabil idad en el derecho administrativo
sancionatorio. Diferencia entre el principio de
favorabilidad y el principio de retroactividad de
la ley. Publicada en Jurisprudencia Financiera

[ PÁGINAS RESERVADAS: 559 A 562 ]
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1994-1998, Superintendencia Bancaria, Legis
S.A., 1999, pág. 13.

Corte Constitucional. M.P. Alejandro Martínez Caba-
llero. Sentencia C-1161 del 6 de septiembre de 2000.
Exp. D-2851. Se declaran exequibles, de manera
condicionada, los textos de los artículos 209 y 211
del EOSF, en su versión anterior a la introducida por
el artículo 45 de la Ley 795 de 2003.
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CAPÍTULO III

Régimen institucional

Artículo 211. Sustituido por el artículo 45
de la Ley 795 de 2003. SANCIONES AD-
MINISTRATIVAS INSTITUCIONALES

1.  Régimen general. Están sujetas a las
sanciones previstas en el presente Esta-
tuto, las instituciones sometidas a la vi-
gilancia de la Superintendencia Bancaria
cuando:

a)  Incumplan los deberes o las obligacio-
nes que la ley les impone;

b)  Ejecuten o autoricen actos que resul-
ten violatorios de la ley, de los reglamen-
tos expedidos por el Gobierno Nacional
de acuerdo con la Constitución y la ley en
desarrollo de sus facultades de interven-
ción, de los estatutos sociales, o de nor-
mas o instrucciones que expida la
Superintendencia Bancaria en el ejercicio
de sus atribuciones;

c)  Incumplan las normas, órdenes, re-
querimientos o instrucciones que expida
la Superintendencia Bancaria en ejercicio
de sus atribuciones, cuando dicho incum-
plimiento constituya infracción a la ley.

Lo anterior sin perjuicio de las demás ac-
ciones o sanciones a que haya lugar.

2. Disposiciones relativas a las socieda-
des administradoras de los Fondos de
Pensiones y de Cesantía. Lo dispuesto
en los artículos 83 numeral 2 y 162 nu-
meral 5 de este Estatuto se entenderá sin
perjuicio de las sanciones que puede im-

poner la Superintendencia Bancaria en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo
209 del mismo.

3. Disposiciones relativas a la preven-
ción de conductas delictivas.  Cuando
la violación a que hace referencia el nu-
meral primero del presente artículo
recaiga sobre las disposiciones conteni-
das en el Capítulo XVI de la Parte Terce-
ra del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, la multa que podrá imponer-
se será hasta de mil setecientos cuarenta
y dos millones de pesos ($1.742.000.000)
de 2002.

Adicionalmente, el Superintendente Ban-
cario podrá ordenar al establecimiento
multado que destine una suma hasta de
mil setecientos cuarenta y dos millones
de pesos ($1.742.000.000) de 2002 a la
implementación de mecanismos correc-
tivos de carácter interno que deberá acor-
dar con el mismo organismo de control.

Estas sumas se reajustarán en la forma
prevista en el numeral 3 del artículo 208
de este Estatuto.

Decreto 2578/91
Art. 1°. La Superintendencia Bancaria investigará y
sancionará, de conformidad con lo establecido en
el presente Decreto, a las instituciones sometidas
a su control y vigilancia que, en su condición de
intermediarios del mercado cambiario, incurran en
incumplimiento de las siguientes obligaciones se-
ñaladas en el régimen de cambios:

a) Las relacionadas con la verificación del cumpli-
miento de los requisitos y condiciones en que de-
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ben efectuarse las operaciones de compra o venta
de divisas, cualquiera que sea su modalidad.

b) Las relativas a la exigencia, conservación y
suministro de información y de documentos.

c) Las vinculadas con el cumplimiento de los lími-
tes de posición propia en moneda extranjera, lo
mismo que los que se establezcan para los acti-
vos o pasivos en dicha moneda.

Decreto 2578/91
Art. 2°. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo anterior, la Superintendencia Bancaria impondrá
a las instituciones de que trata dicho artículo las
sanciones que se determinan a continuación:

a) Los excesos diarios sobre el monto máximo
de posición propia en moneda extranjera autori-
zado serán sancionados con multa a favor del
Tesoro Nacional equivalente al porcentaje que,
para el efecto, establezca periódicamente la Jun-
ta Directiva del Banco de la República, el cual no
podrá ser inferior al cero punto cinco por ciento
(0.5%) ni superior al cinco por ciento (5%) del
valor del exceso.

b) Los defectos diarios en los montos mínimos de
posición propia en moneda extranjera establecidos
serán sancionados con multa a favor del Tesoro
Nacional equivalente a la establecida para el des-
encaje de los establecimientos bancarios.

c) Respecto de los demás incumpl imientos a
las obl igaciones correspondientes a la
intermediación en el  mercado cambiar io o a l
desempeño de la función de asignación,  la
Superintendencia Bancaria impondrá las sancio-
nes de que t ratan los ar t ículos 1.7.1.2.1,
1.7.1.3.1 y 1.7.2.1.1 del  Decreto 1730 de 1991
y normas concordantes.

Nota: Los artículos 1.7.1.2.1, 1.7.1.3.1 y 1.7.2.1.1

del Decreto 1730 de 1991 corresponden hoy a los

artículos 209, 210 y 211 del actual Estatuto.

Decreto 2578/91
Art. 3°. Para efectos de imponer las sanciones de
que trata el presente Decreto, la Superintendencia
Bancaria se sujetará a los mismos procedimientos
administrativos que las normas legales le señalan

para el ejercicio de su función de vigilancia y con-
trol.  En todo caso, para este efecto será apl ica-
ble en lo pert inente lo d ispuesto en el  inc iso
tercero del artículo 4° del Decreto 1746 de 1991,
así como en los artículos 21, 23 y 26 del mismo
D e c r e t o .

Circular Externa 007 de 1996. Básica Jurídica. Su-
per intendencia Bancar ia.  Tí tu lo I ,  Capí tu lo X.
Facul tad sancionator ia de la Super intendencia
Bancar ia .

Jurisprudencia:

Corte Constitucional. M.P. Alejandro Martínez Caba-
llero. Sentencia C-1161 del 6 de septiembre de 2000.
Exp. D-2851. Se declaran exequibles, de manera con-
dicionada, los textos de los artículos 209 y 211 del
EOSF, en su versión anterior a la introducida por el
artículo 45 de la Ley 795 de 2003.

Corte Constitucional. M.P. Alvaro Tafur Galvis. Sen-
tencia C-827 del 8 de agosto de 2001. Exp. D-
3345. Autonomía e independencia del Banco de la
República y de su Junta Directiva. Interrelación
Congreso-Gobierno Nacional y Banco de la Repú-
blica. El establecimiento de sanciones como conse-
cuencia de la infracción a las normas sobre el en-
caje es esencial e inherente a la regulación de la
materia. Publicada en Boletín Jurídico No. 20.
Superintendencia Bancaria, septiembre de 2001,
pág. 15.

Consejo de Estado. Sección Cuarta. C.P. Delio
Gómez Leyva.  Sentencia del 18 de noviembre de
1994. Exp. 5460. Excesos en la relación capital-
pasivo para con el públ ico. El  pr incipio de
favorabilidad no es procedente en materia de san-
ción administrativa. Caducidad. Excesos sucesivos.
Facultad de imponer sanciones existiendo planes
de recuperación. Publicada en Jurisprudencia Fi-
nanciera 1994-1998, Superintendencia Bancaria.
Legis S.A., 1999, pág. 211.

Consejo de Estado. Sección Cuarta. C.P. Delio
Gómez Leyva. Sentencia del 5 de diciembre de
1997. Exp. 8573. Facultad sancionatoria de la
Superintendencia Bancaria, sanciones administrati-
vas. Publicada en Jurisprudencia Financiera 1994-
1998, Superintendencia Bancaria. Legis S.A., 1999,
pág. 216.
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Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección

Primera. Subsección A. M.P. Will iam Giraldo

Giraldo. Sentencia del 27 de enero de 2000. Exp.

0437. Alcance del artículo 211 del Estatuto Orgá-

nico del Sistema Financiero. Régimen para las

instituciones que vigila la Superintendencia Ban-

caria, en cuanto son personas jurídicas y pueden

incurrir en responsabilidad contravencional por ac-

tos que excedan los límites legales, estatutarios o

reglamentarios. Publicada en Jurisprudencia Fi-

nanciera 2000, Superintendencia Bancaria, 2001,

pág. 161.

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección

Primera. Subsección B. M.P. Ligia Olaya de Díaz.

Sentencia del 25 de febrero de 2000. Exp. 990155.

Caducidad de la sanción administrativa. Publicada

en Jurisprudencia Financiera 2000, Superintendencia

Bancaria, 2001, pág. 192.

Véase además:

E.O.S.F., arts. 83, 107, 110 y 122, num. 2.
L. 31/92, art.  16, l i t .  a). Funciones de la Junta
Directiva del Banco de la República para f i jar y
reglamentar el encaje y establecer las sanciones
por  infracción a las normas sobre la materia.
D.  2360/93,  ar t .  22.  Sanciones por incumpl i -
miento de las normas sobre concentración de
r i esgos .
D. 1720/01, art. 14. Sanciones por defectos de los
establecimientos de crédito en el patrimonio técni-
co necesario para el cumplimiento de la relación
de solvencia.
Res. Ext. 8/00. Junta Directiva Banco de la Re-
pública. Nuevo Estatuto Cambiario, art.  60, par.
Sanciones  por el incumplimiento de las obl iga-
ciones de los intermediarios del mercado cambiario.
Res. Ext. 19/00. Junta Directiva Banco de la Re-
pública. Sanciones por defectos de encaje.
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CAPÍTULO IV

Intereses sobre Sanciones

Artículo 212.  Sustituido por el artículo
45 de la Ley 795 de 2003. INTERESES

1.  Régimen general. A partir de la ejecu-
toria de cualquier resolución por medio
de la cual la Superintendencia Bancaria
imponga una sanción y hasta el día de su
cancelación, las personas y entidades so-
metidas a su control y vigilancia deberán
reconocer en favor del Tesoro Nacional
un interés mensual equivalente a una y
media veces (1.5 veces) el interés banca-
rio corriente certificado por la
Superintendencia Bancaria para el res-
pectivo periodo, sobre el valor insoluto
de la sanción.

2. Disposiciones relativas a las socieda-
des administradoras de Fondos de Pen-
siones y de Cesantía. A partir de la
ejecutoria de la resolución por medio de
la cual se imponga cualquiera de las san-
ciones a que aluden los artículos 83 nu-
meral 2 y 162 numeral 5 del presente
Estatuto y hasta el día en que se cancele
el valor de la multa impuesta, las socie-
dades administradoras de fondos de pen-
siones y de cesantía reconocerán en favor
del Tesoro Nacional un interés mensual
equivalente a una y media veces (1.5 ve-
ces) el interés bancario corriente certifica-

do por la Superintendencia Bancaria para
el respectivo periodo, sobre el valor
insoluto de la sanción.

Parágrafo. Una vez la Superintendencia
Bancaria certifique las diferentes tasas
de interés bancario corriente de acuer-
do con lo dispuesto en el presente Esta-
tuto, la tasa de interés que se deberá
reconocer sobre el valor insoluto de la
sanción en los eventos descritos en los
numerales anteriores será equivalente
a una y media veces (1.5 veces) el inte-
rés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Bancaria para los
créditos de consumo del respectivo pe-
riodo.

Jurisprudencia:

Corte Constitucional. M.P. Ciro Angarita Barón. Sen-
tencia C-024 del 1º de febrero de 1993. Exp. D-107.

Declara exequible el artículo 1.7.3.0.1 del Decreto
1730 de 1991 –anterior Estatuto Orgánico del Siste-

ma Financiero–, que corresponde en su contenido al
numeral 1 del artículo 212 del actual Estatuto.

Conceptos:

2001013127-2 del 9 de abril de 2001. Superinten-
dencia Bancaria. Intereses cobrados por la Superin-

tendencia a los que se refiere el artículo 212 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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